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DIARIO 
.. ,0, 1 

DEL GOBIERNO DE CATALUNA 
1 

Y DE BARCELONA; 

Del Juéves , 1 1 de Octubre' de 1 8 I o. 

1 
San Nicasio , ohiSfo y ":ártir. . 

l.ái quarenta horas# están en la de san Miguel : se expone a · 
las nueve dt la manana , y reserva a las cmco de la tarde. 

J. ,. . ' 
' 1 

Tu.MÓMETRo. BAR6MET1W. ' VIENTOS Y :ATMOSl'ERA' 

9 a las 11 de la noche. t6 grad. 6 27 p. t'tl 1. .9 O. entrt!cubierto. 
xoá las 6 de la mauana. 4 N. E. nubes. · 
10 a las ,_ de la tarde. 

3 27 11 
17 ' '<. 6 'l7 11 8 E. ídem. . . . 

Suite d'hitr. 

Ces ob'servations sont assez foibles;. car, , 
-en líeu ' comme le déctet dé
signe directcment artides connus po.ur 

d'otigíné · anglaise , il scroit absur4e 
de supposer qu'on pi\r exiger un certifi
car qui attest:U qu'ils n'en sont pas. Ceci 
étant ,admis , , que ces 
timens seroí'ent uposés a etrc capturés' 
•n .'conséquence des ordres Ju conse111 
tombe , , .. 

11 y a d'autres personnes qul diseht 
que Napoléon , dans le tait , aq:orde 
-Qn de 1 puisqu'il éra.bii des droits. 
.. :- d ieur opinion • a une 
qu1 , at'l.s 
., rohihition. . 

l.ti ,ommewales entre ce 

Continuacion de 

hacen m u y poco\ 
; porque en primer lugar 1; · cómo 

el decreto seiinla directámente los ard
ceulo's · cono,:idos por el oriaen ingles, 
seria absurdo el suponer que "se pudiese 
exigir !.}na qtl€ 
,que· n.o ·!u son • . S1endo. esto adtmnldo , la 
ohservacion de que dichas 
nes estarjan expuestas a ser 
l. da las 6rdenes dt!l const*'• 
por s1 m1sma cae. 

Otras personas ha y qae diCel'l q¡¡e 
Napoleon en la rea)idad cQncede poca. 
cosa ; pues ha· derechos qlile< 
el\ S\\ cpinion eq¡Úyalen a lU'il 
bicion • 

t;jl • entre ei• 
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pays et la France vont quelque 1 te país y la Francia van en cierta ft\a.; 
sorte retablies. nera a re5tablecerse, 

(St continuarJ.} · 

NOTIClAS P.ARTICULAR.ES D.E BARCELONA.. 

A P.ú/ S O. 

Quedando el Cuerpo Municipal de esta. ciudad , a fin pode_r atender a los 
gastos de la guarnicion de est.a plaza , autorizado por el Gobierno , en decreto de 
,_g de Setiembre último , para disponer del producto de las Contribuciones corres
pondiente$ al quarto trimestre del corriente año , y del caudal procedente de la Rifa, 
hacedera de las casas que fueron del colegio de san Pedro Nolasco, en la Rambla, 
con facultad al propio Cuerpo Municipal para usar y valerse de estos dos medios, 
o de alguno de ellos ' o bien modificarlos en la forma que crea mas análoga a sus 
deseos de hacer mas llevadera • o ménos incómoda a la totalidad de vednos de 
.Barcelona ' la de preciso e indispensable servido ' pero siempre haxo la 
seguridad de que no falten fondos con que poder exactamente cumplirlo. 

Considerando que en las presentes circunstancias es cortísimo y casi ninguno 
el producto que generalmente rinden a sus pmpietarios en esta ciudao • 
fos censos y los censales , sqbre cuyos objetos pesa el impuestq catastral ; y que el 
simultáneo de esta contribucion con la otra llamada personal , 
o mas bien individual, en los términos que en el día ha sido preciso estilblecerla y 
arreglarla , puede sin duda alguna influir en gran parte sobre el retardo que se Clf

perimenta 8ft la cobranza de ámbas. 
' El muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad., cuyas miras nunca han sido otras 

«J.Ue procurar y conciliar el del exército cae ei.hien general del pueblo ; des
ues de meditado el asunto con la detencion y seriedad que exige su 1mportancia, 

hil venido en resolver y tomar con aprobacion dei:Gobierno, las disposiciones que 
's¡guen: • 

Art. l. la Rifa de las sobre expresadas casas que se anuncit en el Diario de 
19 Setiembre último, en vez de ser libre y voluntó\ria ,como se proyectaba de prin
cipio, queda convertida en Rifa forzada, de manera que. la toma de sus cédula;s o. 
billetes no pende ya solamente del libre alvedrio .de los jugadores , si que seráa 
jlquelbs, repartidas entre los v'ecin:os de esta cindad ' a conocimiento y direccion de 
l,lOa de individuos nombra<los el Gobierno a este intento: , 

JI, Las cédulas a cinco .. pesetas cada llna, que forman el tota-l ·valo-r es- · 
timativo de las refericlas casas , inCluidos los gastos que pueda importar la Rifa, 
.serán por dicha cargadas al póblicó , clasificándose los concurrentes por un 

pr,udente y aprox1mativo de sus fortunas y de su haber. 
nl. Como todo vecino de Barcelona ; por cortas que sean sus facultades , no 

exento de concurrir proporcion .. lmente a este scr.vi<¡io general, comGc 
,1gu.almen_te a-la suerte de la Rifa, no obstante las miras de la Junta en dispensar a. 
los que repute de merlores haberes ; y de otra parte ' a fin de evitar. los incon-

enientes que traería el enviarles las cédulas a las casas de su morad¡¡ ' será a 
de cada uno de ellos indistintamente . el presentar$e a la 

a sab.cr e} contingente de cédulas que le haya tocado a tenor del registro 
.e:tara r recogerlas luego pues. satisfaciendo su importe a la caxa des-: 

a '-propto fin ; todo lo que ha de 41ucdnr verificado antes del dia J6 de este 
m:s ; ' a cuyo_ efecto y contenidos el e?icto , e>tará!l 'hoy. 
abiertas en chcha Casa Mumclpal las cvrrespon<ltentes oficmas dt:sde las 9 a ·x·z 

la macan;¡, y desde las 3 a las S de la tarde. 
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tV. El .,ecino· qne . siendo comp-u!sendido•.tn. Rif; ¡;y.;eondnuatfd era dicho t.

gistro, no haya cumplido c:oft lo dispuesto •en prec:etknte.; ao solo que
élar:i ucluido. del beneficio del sorteo , sí que satisfará el doble Talor 4el número 
de cédula' que tenia consignado, jrr.emisiblemente sobrecargo, eB 
pena de su malevolencia en no contriouir a la comun utilidad de sus compatriotas, 
de su a beneicen(ias del Gobie:r,o , y ele $U indocilidad a las .. 

del mismo. ,.. . • 
V. Todo individuo comP.rehendido en '¡a Rila • y cont,iouado en el dicho re

gistro. que ;haya puntuahnemefalmplido <on' lo dispuesto eri el Ill 'P?ece• 
oente, 1SO solo estarl librw de f:l· datastral que• en J.razon de IU!I cam, 
tierras , censos y censales , le habria ·correspondido satisfacer pot' todo el c:crritÍñte 
trimestre de .Oc:tubre • IN O"\tiembre y. Diciembre de- este año ; ú ·que lo $erá tambien 
de la industrial, o sea iftdividual, quc zle habria. tQcádo pa• 
!Ar por el mismo ltrilllestreo x. 1 < • , t 

VI. T-:odo •cfno de llO continuado1 en el registro tle 
la Rifa,. este cédulas ele la : y 
tome de ellas en cantttitad1 c:uyo tMportt ascienda a una parte mas de fa 
c¡üota c:atástral e illdividual. i que fuá tasado· en' el pr6ximo vencid¡t;trimestre. será 
tambien lilire tales conttibuciolles en el pre:senle. .. 

VII. Todo vecino que no esté comprehendido en la Rifa, ya -... 
presente , ya sea ausente de la ciudad , deberá realizar el pago de su . contribu
cion •individoal por· el trimestre ' con arreglo a b quo.ra a que por ella 
{ué ,tat:ado en et de !Agosto· ·y 5ftie&bbre últimos , verificá'ñ'dolo en -dos ]>la-
2.Qs , a aber ! fa mitlll.t ILtltés 'del dia 'ÍO del corriente mes 

11 
y7 ft otra mitad Qft

del dia N?viembre. próxímo , con. la lo$ c:¡ue 
aaren. pa_•ar los dias senalados .,¡n• haberlo • sttan-• prennados con 
yor ttgor. . • · .. 

Vlll. Todos los vedntJs de. yz estén 'Prcs-emes) ya'leao ausentes de 
Ja ciudad • quedan libres de 'su contribucion catastral por todo, el tiempo · del actual 
trimestre ; peco con la· obligacion: ponerse corrientes -:en ·los atrasos que 1al v•z 
tengan en ella. y en la "individúal por •lo correspondiente a primeros trimes
tres de año ya vencidos : dedndolos S'lltisfechosrantes del JÓ dd· actual mes 
de Octubre , como condicion y circunstancia precisa · para · poder ló'grar de dictt. 
gracia, 

IX. Los tenedores de cédulas de la Rifa podrán desprenderse de ellas a favor 
de qualq'!iera , o adqoirir otras, las mismas , · o sus tfel1uego, 
como J1leJor les parezca. El 10rteo se ex utará , como puede prometerse al público, 
con la mayor formalidad ·y El lote.1 gan:a.do se. entl-ttgar:l a -qmdt¡uiera po
aeed9r de la cédula 'forturtada • mientras vaya .deb1damente tendorsacla por •el 
ir1dividuo que la tomo , segun la wrrespondencia · del nombre .y stñas--del registro, 
Cl en otra manel'a conste de su voluntad. ' . • 

El Ouerpo Municipal, en vista del alivío .que las ·expte•ada l..il'a 
prestan a -una contribucion que aun sin aquella y sin la. . boftdad(í$a . 
cl.el Gobierno -en permitirla , habría sido y fonoso efectuarla, "no cree expe
rimentar en esta cobranza el mas mínimo disgusto de parte de un pueblo por quien 
se afana y ¡acrí1ica : antes confia que la general honradez , ilustracion y justicia de 
sus moradores le darán el consuelo de ver arrimados a un lado como tota!mente 
-inut·íles; los medios rigor que el Gobierno ·le tiene puestos- en sus manos, y que 
}a ttrgenCÍa e importancia lfe} Ser'VÍCÍt> a l que están consagrados los fondos .t¡ue se 
buscan , harían en otra manera inexcusables. 

Si así sucede , l!l citado senicio será completamente desempeñado , !a ciudad de 
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larcelotta aliviada uri tanto en la pesatia car'a de s1u , las miras del Gobierne 

• y los deseos del Ayutuamieñto enteramente cumplido&; 
10 de Octubre de x81o. 

Dt atutrú Jél muy iliutre Ayunt:.mimt• ie m• ciudad¡, 

·lif'fNIJ, , B:ERNARDO VILAR , Secretario • 

• 
'On ptocédcra Samedi prochain treize 

íiu 'ourant en . lll Chancellerie du Con- -
5Ulat de France en cette ville' a la ven
te et adj11dication du corps , agres , ap
J)araux , attenances et dépendances du 
l>ríck anglais la Cat!terine , capitaine Ni
colas Edouud Blondell » priie faite , par 
le conaire chebeck i1 César 11 ca
pitaine Pierre Callamand. 

On trouYera en Chancellerie l'tnTell
taire dudít hrick ct les conditions de 
la yente. 

.-:l11i.tes. 
Se preYiefte que el ,.P número del 

l:loletin de los actos del Gobierno está 
impreso , y se halla de nnta en el 

de este periódico. 
Quien tuviere Yino tocado o de otra 

:mala calida4 para ve11der • puede acu
dir a la tienda de licores de la calli: del 
Regomi , para tratar del ajuste. 

Sirvientes: 

Un jóven de edad de 33 años , que 
ontiende en el servicio de ayuda de cá-

' ' ' 

:fHÉATRE FRAN<;A IS. 
1 

Rus e contre ruse 0\J Guerre ouverte, co
médie ea trois actes et en prose , imitée 
dtt thHtre c1!tte piece sera s,ú
yie du Silvain , opéra en un acte et en 
'Tlu , musique de Gt>etry • .En attend<!t'lt 
le r.muffi de maurs' tqmédíe nouvélle 
en vers • le Vieux cltaueur •. opéra·en tre¡is 
actes , Ja JJ<lle Arsmne .et lío!!> Pdtmáus, 

opm. 

: .. . 
ll Sib.do próximo ,, tleJ eorrient€1 

se procederá la Chancelleria del Con .. 
sulado de Francia de eata ciudad a la 
venta y remate del casco , aparejos, xu
cias y (iemas del brick. in
gles la CattJin• , 5u c:apitan Nícolas 

.Bloll4ell • p;esa hecha por el 
corsario frances xabeque el Cís•r , ca
pítan Pedro Callamand. , 

El inventario de dicho brick y las 
de la ,venta se hilllarim eo 

la referida Chancelleria •. 

y sabe hablar· frartces , Ca!tellano 
y catalan desea colocarse : en el café 
frances al .lado de la comedia informa
rán de él. 

Una muger de mediana edad desea 
encontrar casa para serYir ; es de nacioa 
fráncesa , y sabe muy bien planchar,. 
el arte de cocina y todos lo$ quehacere5 
del gobierno de una casa ; tiene persona 
que la abona: dará rawn Catalina Planas. 
en la calle den Botdla , casa de 
Prop" núm. 10" segundo piso. 

>! TEATRO FR.ANCES. 

1
1 • 

A:ttucill ctmtra o sea. Guerra 

abitrt4 , comedia en tres acros y en pro-
sa ' imitada del espaiiol ; a la qu 
rá Silvai11 ; opeu. en un acto y 'C!ll Ter• 
so , mu5ica de Gretry. repre

del Tartufo dt buenAs costun.,. 

, comedia nueva en 'Yerso 1 el Vejo 
ca:r.JZdor , <>pera en tre1 acto& , la Bdla 

Arse1:4 y los opera. 

EN LA lM.PRE:NTA Ü:M.L t·ot> .. . 
( . 


